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PROPUESTA DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS

HAZBUN & MUNOZ LTDA. 

Y

ADIPTGEN
En Santiago a Lunes 12 de Julio de 2010, entre LA ASOCIACION DE PROFESIONALES DE GENDARMERIA ADIPTGEN representada por su Presidente en ejercicio don ATURO SANDOVAL SAN MARTIN, Cédula Nacional de Identidad N° 5.577.357.-2 con domicilio en Rosas 1190, Depto. 507 Santiago Centro, en adelante LA ASOCIACION y, por otra parte, el Estudio Jurídico Hazbún y Muñoz Asesoría Jurídica Integral Ltda., RUT N° 76.083453-K, representada por don FELIPE IGNACIO HAZBUN MARIN, Cédula Nacional de Identidad N° 15.376.749-1, con domicilio en Huérfanos 1555 Depto. 1201, Santiago Centro, en adelante el ESTUDIO JURIDICO, se ha convenido suscribir el presente contrato de Prestación de Servicios. 
PRIMERO: SERVICIOS A CUYA PRESTACION SE OBLIGA EL ESTUDIO JURIDICO.
a) ASESORÍA JURÍDICA POR VÍA ELECTRÓNICA. 
El ESTUDIO JURIDICO se obliga a prestar asesoría jurídica vía electrónica, resolviendo consultas de los beneficiarios, quienes dirigirán sus solicitudes de atención al correo electrónico juridicaadiptgen@gmail.com La asesoría se limitará a esta modalidad de atención cuando el caso de que se trate no amerite tramitación judicial y baste una mera orientación. Será carga de LA ASOCIACION publicitar el mencionado mail entre sus beneficiarios. 
b) TRAMITACION JUDICIAL DE CASOS.

Si a juicio del ESTUDIO JURIDICO se requiere de una tramitación judicial para dar solución al caso de que se trate, se informará de esta situación al beneficiario, ofreciendo la asistencia profesional del ESTUDIO JURIDICO, con un 50% de descuento aplicable al valor habitual del servicio requerido, sin perjuicio de que los valores que deban cancelarse por concepto de documentos o servicios de receptores serán de cargo exclusivo del beneficiario.
c) ASISTENCIA A REUNIONES Y ENTREGA DE INFORME MENSUAL.
El ESTUDIO JURIDICO se obliga a asistir con la periodicidad que se convenga y mediante uno de sus representantes, a una reunión con LA ASOCIACION en las fechas y horas a convenir, a objeto de hacer entrega de un informe de asesorías jurídicas por vía electrónica o tramitación judicial de casos según corresponda. 
d) ASESORIA INTEGRAL A LA DIRECTIVA ADIPTGEN 

EL ESTUDIO JURIDICO  se obliga a prestar asesoria en materia de proyectos de ley, informes jurídicos, redacción de cartas, minutas y todo tipo de documentación relativa al quehacer gremial de merito legal. 

e) ASESORIA EN DEMANDAS O RECLAMOS COLECTIVOS DE PROTECCION A LOS AFILIADOS 

EL ESTUDIO JURIDICO se obliga a brindar sus servicios en el ámbito de confeccionar y tramitar reclamos administrativos, defensas judiciales y demandas colectivas en relación a la protección de los derechos de los afiliados 
SEGUNDO: COMPETENCIAS.- El ESTUDIO JURIDICO atenderá consultas jurídicas en materia laboral, familia, derecho privado y policía local. También se atenderá materia penal, sin embargo, se hace presente que el ESTUDIO JURIDICO se reserva el derecho de decidir si otorgar o no representación judicial en estos casos, por motivos éticos.
TERCERO: BENEFICIARIOS.- Los servicios que se obliga a prestar el ESTUDIO JURIDICO en la Cláusula Primera, letras a) y b) tendrán como exclusivos y directos beneficiarios a los afiliados a LA ASOCIACION. Será cargo de éste entregar al ESTUDIO JURIDICO la nómina actualizada de dichos beneficiarios para efectos de otorgar la asesoría comprometida, en tiempo y forma. Respecto de los servicios señalados en la Cláusula Primera, letras c), d) y e) éstos serán prestados directamente a solicitud de LA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION.
CUARTO: HONORARIOS.- LA ASOCIACION se obliga a cancelar al ESTUDIO JURIDICO, por concepto de los servicios descritos en la Cláusula Primera letras a), b) y c), la suma de $2.400.000.- anuales, dividido en 12 cuotas mensuales, reajustables año a año según el IPC anual y sucesivas de $200.000.- cada una, las cuales se cancelarán los días 30 de cada mes y en caso de ser feriado, el día hábil inmediatamente anterior. Se deja de manifiesto que las partes acuerdan por concepto de las prestaciones contenidas en los numerales d) y e) bonos o porcentajes de honorarios a convenir a favor del ESTUDIO JURIDICO caso a caso. 
QUINTO: DURACION DEL CONTRATO.- El presente contrato tendrá una duración de 1 (un) año a contar del 12 de Julio de 2010, renovable automáticamente por igual período de tiempo si ninguna de las partes le pone término mediante aviso previo a la otra, por escrito en su domicilio con, a lo menos, 30 días de anticipación al vencimiento del contrato.

SEXTO: DOMICILIO.- Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago para todos los efectos legales.

SEPTIMO: EJEMPLARES DEL CONTRATO.- El presente contrato se firma en dos ejemplares del mismo tenor, quedando uno en poder de cada parte.
ANEXO.- VALORES DE LOS SERVICIOS JURIDICOS
Sobre estos valores referenciales se realizan los descuentos para LA ASOCIACION 
Valores individuales de las gestiones extrajudiciales.

	Charlas sobre temas jurídicos con un máximo de 50 asistentes.
	$150.000

	Redacción de contratos y documentos legales.
	$150.000

	Trámites extrajudiciales (SII-Insp. Trabajo)
	$100.000 

	Constitución, estudio o modificación de sociedades.
	Desde $500.000

	Estudio e investigación 
	Desde $1.000.000


Valores individuales de las gestiones judiciales.

	Juicio de divorcio unilateral sin compensación económica.
	 $500.000.-

	Juicio de divorcio unilateral con compensación económica.
	$500.000.- más 20% del valor de la compensación.

	Juicio de divorcio bilateral
	$700.000.-

	Juicio de alimentos mayores o menores
	$500.000.- o el valor de una pensión demandada si ésta fuera superior.

	Juicio de protección
	Desde $500.000.-

	Juicio de relación directa y regular
	Desde $500.000.-

	Juicio de cuidado personal
	Desde $500.000.-

	Transacciones
	$250.000.-

	Juicios de arrendamiento
	$450.000.- o el valor del canon de arriendo si éste fuera superior.

	Juicios de precario y comodato precario
	$450.000.-

	Juicios ejecutivos
	Desde $450.000.-

	Gestiones preparatorias
	$200.000.-

	Cambio de nombre 
	$300.000.-

	Juicios indemnizatorios civiles
	$500.000.- más 15% del monto de indemnización

	Juicios laborales
	$500.000.- más 15% del valor de la indemnización en caso de haber.

	Otros juicios
	Desde $400.000.-
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